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"Por medio de la cual se ordena la cancelación la Convocatona Pública Nro. 0'17 de 2022'

LA GERENTE DE LA EMPRESA SoCIAL DEL ESTADo (EsE) HOSPITAL DEPARTAMENTAL DT sRru RruonÉs,
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso sus facultades legales y en especial las dispuestas el acuerdo Nro.
002 de 2020 que regula el Estatuto lntemo de Contratación y la resolución Nro. 015 de 2021 Manualde Procesos y
Procedim¡entos de Contratación de la Empresa Social del Estado y

CONSIDERANDO

MARCO LEGAL

l. Que la Ley 100 de 1993 artículo 195 trata del Régimen de Funcionamiento de las Empresas Sociales del
Estado, específicamente de su Régimen Juridico, en su numeral 6'establece "En materia contractual se
regirá por el derecho privado, pero podÉ discrecionalmente ut¡lizar claúsulas exorbitantes prev¡stas en el
estatuto general de contratac¡ón de la Adm¡n¡strac¡ón Pública. Lo anterior, conforme lo eslablec¡do en las
Ordenanzas No. 005 del (29 de Julio) de 2020, "P)R LA CUÁt SE CREA UNA EM?RESA SOCTAL DEL
ESTADO DEL ORDEN DEPARTAMENTALY SE DICI,AN OIRÁS D/SPOSIC/ONES'.

2. Que la Resolución No. 015 del 20 de enero de 2021, " Por medio del cuat se exp¡dió et manual de procesos
y procedimientos de contratación' en donde se establece en su articulo 3 que el régimen jurídico en materia
contractual se regiÉ por las normas delderecho privado articulo 194 de la ley 100 de 1993, en cumplimiento
de artículo 76 de la ley 1438 de 2011 y la resolución N' 5185 del 2013 expedida por el Ministerio de Salud
y Protección Social. Considerando que la junta directiva dopto el estatuto de contratación de la ESE,
med¡ante el Acuerdo 002 del 29 de octubre de 2020.

3. Qué el (25) de julio de 2022, e¡ alención a las necesidades del Hospital Departamental de San Andrés,
Providencia y santa catalina, la Gerente extendió mediante publicación en la página web
www.sanandres.0ov.co/ invitación a part¡cipar en la convocatoria pública Nro. 017 de 2022, cuyo objeto
es; CONTMTAR LA PRESTACION DEL SERVICIo DE DIAGNoSTICo, MANTENIMIENTo DE
PREVENTIVO, CORRECTIVO Y SUMINISTRO DE REPUESTOS A TODO COSTO PARA LOS EQUIPOS
BIOMÉDICOS DE ALTA, MEDIA Y BAJA COMPLEJIDAD DE LA E.S.E HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE
SAN ANDRES Y PROVIDENCIA ISLAS, UBICADOS EN LA SEDE PRINCIPAL DE LA ISLA DE SAN
ANDRÉS, Y LOS PUESTOS DE SALUD, SEDE CENTRO, Y SEDE SALUD; Y EL HOSPITAL
PROVISIONAL DE PROVIDENCIA, UBICADO EN COTTON CAY TREE SPA.

Que según dispo_nibil¡dad presupuestal cDp N" 455 del 29 d e junio de 2022, exped¡da por la subdirecc¡ón
administraÍva y f¡nanc¡era, se determ¡nó el presupuesto oficial estimado y el valor del contrato en la suma
de CUATROCIENT0S MTLLONES DE PESOS (9400,000. 000.00 M/CTE).

Qué para el desanollo del proceso se estableció el siguiente cronograma de act¡vidades:

ACTIVIDADES FECHA, HORA Y LUGAR

Resolución de Apertura (251 de júioN22
www.sanandres_qov.co

Publicac¡ón de pliego de conOñionei v termlnm Oe
referencia

(25) delulio 2022
www.sanandres.qov.co

flazo para rec¡bir observaciones al pliego 27 de )ulio de 2022.
Plazo máximo para expedir adendas. 28 de lullo de 2022
Ciene de la inv¡lación. (29) de julio de 2022 a las 9:00AM
Plazo para evaluar propuestas (02) de agosro de 2022.

Not¡licación del proponente selecc¡onado.
Dentro de los tres (3) días calendarios

siguientes

4.
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6. Qué durante la publ¡cac¡ón de ia convocatoria se recibieron observac¡ones a la convocaloria así; el (27) de

agosto de 2022, siendo las 5:45 Pm y a las 6:06 Pm, ambas de la empresa COOPEMTIVA MULTIACTIVA

DEL CARIBE COLOMBIANO 'C0OMULCARC0L", solicitando lo sigu¡ente'se habla de ejecucion de

mantenimiento con repuesros incluidos, cual seia el monto asignado a repuesfos, está dentro de lu ($

400.000.00) o es en otro rubro'.

7. Qué el (29) de julio de 2022, se ceno el proceso y según acta se ciene se presentaron tres (3) propuestas

tal como se indicó en la respectiva acla.

8. Que, en ejercicio de acc¡ones de control de legalidad establecida en los artículos 12 y 13 de la resoluc¡ón
Nro. 015 de 202'l Manual de Procesos y Procedim¡entos de Contratación de la E.S.E. HOSPITAL

DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, pTev¡o a Ia evaluación de
propuestas y a la suscripción del contrato se observo que las observaciones no fueron resultas ni

comunicadas formalmente al observante.

L Que del análisis del contenido del estudio previo frente a la observación formulada se observa que

efectivamente no hay claridad respecto de cómo se determ¡nó el valor del proceso y el valor que deberá
ser invert¡do en repuestos e ¡nsumas para el mantenimiento de los equ¡pos biomédicos.

10. Que articulo 12 de Ia resolución Nro.015 de 2021 
.FASE DE PUNEACION: la contratacion deberá

oientarse con criterio corporativo y obedecer a una adecuada planeación que contemple la eficiente
utilización de /os recursos, el debido control d ellos inventar¡os y el aseguramiento de la calidad y la
opottuntdad en la prestxion efectiva de /os serubios de salud. Para el cumplimiento de los objetivos de la
contratación esta debe ser el resuftado de un anális¡s que detetmine su necesidad y conven¡encia, tomando
/as medrUas necesa rias para su cabd ejecuc¡ón y obtención de los fines propuestos ( . . .) ."

11. Que artículo 13 de la resolución Nro. 015 de 2021 "Fase de selección objetiva: una vez recibida las ofertas
dentro del term¡no señalado, se seleccionara de modo objetivo la oferta mas favorable desde el punto de
vista técnico, jurídico y financiero que privilegie la calidad e los bienes y su precio, conforme a las
modalidades de selección del contratista determinados en el estatuto de contratación de ESE (...).

'12. Que el hecho de no haber dado respuesta oportuna a las observaciones válidamente presentadas,
constituye además de una deficiencia en la etapa de planificación de la neces¡dad y de los requerim¡entos
técn¡cos específ¡cos que podrían derivaren un presunto desconocimiento de lo señalado en el artículo 12
de la resolución Nro. 015 de 2021, considerando la eficiente utilización de los recursos, aspecto que lleva
a la reflexión juíd¡ca, a la luz del deb¡do proceso, y observancia de los pnncipios generales de la
contratación, se constituye en un aspecto no sanable,

13. Que en el parágrafo del punto 6.9.2 del estudio previo y el punto 15 de la ¡nv¡tación se determinó las.CAUSALES 
DE DECLAMTORIA DE DESIERTA DE LA SELECCIÓN' así:

"La Empresa Social Del Estado (ESE) Hospital Depatlamental De San Andrés, Providencia y Santa Catal¡na, podrá,
med¡ante Acto Adn¡n¡strat¡vo motivado podrá cancelar el proceso de contratación en cualqu¡era de sus etapas, cuando
/uego de su ¡nic¡ac¡ón aparezcan clrcunslanc,bs técn¡cas, económicas o de mercado, de fueaa nayor, orden de
aúoidad, acto iresisfió/e de terceros o rezones de utilidad o conv€,niencie públ¡ca oue puedan efectar los
r¡fereses del HOSPTIAL o impidan la co cuando
Dor discreOancias en la interoretación de los olieoos de condiciones v los documentos precontractuaiis o
oue se exDidan con posterioridad a estos. se vulnere el derecho a te ¡guatded de participec¡ón o inpidan ta
seleccián de le propuesta nás favorcble.

'14. Que, en virtud del principio de planeación, adecuada inversión y selecc¡ón objetiva, se observa que es
viable iurídicamente y pertinente para garantizar los intereses lEítimos de la E.S,E, la aplicación del
parágrafo del punto 6.9.2 delestudio previo y el punto 15 de la invitación, en donde se viabiliza la potestad
de cancelar el proceso de selección en cualquier etapa ante el acaecimiento de circunstancias fácticas y
juídicas como las descritos antenormente.

'15. Que el com¡té de apoyo a la actividad contractual se abstuvo de evaluar las propuestas presentadas vista
las circunstancias descritas en la parte motiva de este acto y recomendó la cancelación del proceso de
selecc¡ón en elestado en elque se encuentra, recomendación que fue amgida

Que en merito a lo anteriormente expuesto se

RESUELVE

ARTfCULO PRIMERO: ordenar la cancelación en laetapaque se encuenlre la Convocatona pública Nro.017 de
2022, cuyo obJeto eS; CONTRATAR LA PRESTACIoN DEL 

.sERVIcIo 
DE DIAGNoSTICo, MANTENIMIENTo DE
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PREVENTIVO, CORRECTIVO Y SUMINISTRO DE REPUESTOS A TODO COSTO PAM LOS EQUIPOS
BIOMÉDICOS DE ALTA, MEDIA Y BAJA COMPLEJIDAD DE LA E.S.E HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN
ANDRES Y PROVIDENCIA ISLAS, UBICADOS EN LA SEDE PRINCIPAL DE LA ISLA DE SAN ANDRÉS, Y LOS
PUESTOS DE SALUD, SEDE CENTRO, Y SEDE SALUD; Y EL HOSPITAL PROVISIONAL DE PROVIDENCIA,
UBICADO EN CoTTON CAY TREE SPA, por las razones expuestas en la parte motiva.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente rige a partrr de su fecha de exped¡c¡ón, contra ella no procede recurso alguno.

COMUNíQUESE, PÚBLIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en San Andrés lslas, eldos (2) de agosto de 2022

Y\Yrco ^
MARIA CLAUDIA BRÁCXO SATCAZAN
GERENTE

Proyecto: Joseph Livingston

Rev¡so: Ofcina Asesorc Juridica
Aprobó: l\¡aria Claudia B

Empresa social del Estado IESF} flqspil¿¡ Deparlamental de san Andrés- providenc¡a y santa catal¡na - Nlr901.'r40.000-6 . vía san Lurs, ttospitat Deparamentar - san Andrés isras _ corombia *


